
EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE  
PEREIRA – RISARALDA 

 

 
AVISA: 

 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
 

 

Que mediante providencia proferida el día veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017), se admitió la demanda de ACCIÓN DE NULIDAD, promovida por APOSTAR S.A., 

en contra del MUNICIPIO DE QUINCHIA, RISARALDA y EL CONCEJO   MUNICIPAL 

DE QUINCHIA, radicada bajo el No. 66001-33-33-003-2017-00345, pretendiendo la 

declaratoria de nulidad de las expresiones “ACTIVIDADES DE APUESTAS 

PERMANENTES” y “CASINOS” incluidas en el cuadro de “Actividades Económicas 

Especificas” (AEE),  contenida en el Parágrafo Segundo del ARTICULO DECIMO del 

Acuerdo 003 del 28 de febrero de 2017 emanado por el Concejo Municipal de Quinchía, 

Risaralda,  

 
Para los fines pertinentes, se transcribe la parte resolutiva de la providencia en mención: 

 

1. Admitir la presente demanda. 

 

2. Notificar personalmente la demanda al señor Procurador Judicial I en 

Asuntos Administrativos No. 210 al señor Alcalde del MUNICIPIO DE 

QUINCHIA, RISARALDA. 

 

3. Correr traslado del libelo al demando y al Ministerio Público por el término 

de treinta (30) días. 

 

4. Disponer que por secretaría se  informe a la comunidad de la existencia 

del presente proceso a través del sitio web de la Jurisdicción de lo 

contencioso administración. 

 
5. Se reconoce personería al abogado Juan Fernando González Giraldo, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 10.106.964 de Pereira y T.P. Nº 47.148 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo efectos de este auto y en los términos de la 

representación legal judicial que ostenta según certificado de existencia y 

representación legal de APOSTAR S.A. 

  

NOTIFÍQUESE, CARLOS ALBERTO CARDONA TORO, Juez. 

 
Pereira,  catorce (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).   
  

 
HÉCTOR FABIO CRUZ GIL 

Secretario. 


